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En el 2001, como una respuesta a la toma de con-

ciencia sobre esta crisis internacional, la Asamblea

General de las Naciones Unidas solicitó al Secretario

General realizar un estudio a profundidad acerca de

la violencia perpetrada contra los niños y niñas. En el

2003, el Secretario General designó a un Experto

Independiente, el profesor Paulo Sérgio Pinheiro, para

liderar un estudio que se elaboraría en estrecha co-

operación con la oficina del Alto Comisionado de

Derechos Humanos, UNICEF y la Organización Mun-

dial de la Salud.

Los niños y niñas quieren que la violencia perpe-

trada contra ellos se detenga. Ellos han comprendido

que la erradicación de la violencia es la principal prio-

ridad en sus vidas. Están pidiendo nuestra ayuda.

En Save the Children contamos con una amplia

experiencia práctica en la prevención y en la lucha

frente a todo tipo de violencia dirigida contra los ni-

ños y niñas. Creemos que es importante no sólo es-

cucharlos sino actuar ante sus peticiones. De acuer-

do con esto, nuestra organización está comprometi-

da con el Estudio realizado por Naciones Unidas desde

el comienzo y es una de nuestras más altas priorida-

des. Save the Children cree que el Estudio es una

gran oportunidad para cuestionar y cambiar actitu-

des; de esta forma será posible tener un impacto po-

sitivo en la vida de los niños y las niñas de todo el

mundo.

Actualmente contamos con una red estructurada

de Puntos Focales Regionales y Nacionales dirigidos

a combatir la violencia contra los niños. Esta red co-

ordina los esfuerzos e intereses de Save the Children

para nuestro doble propósito: contribuir al Estudio y

PREFACIO
La violencia contra los niños y niñas —tanto en la

familia, en las instituciones, en la escuela, en

el trabajo o en las calles— se da actualmente en

todos los países de todas las regiones del mundo.

también influenciarlo, para así asegurar que la expe-

riencia de Save the Children sea parte de una estra-

tegia internacional que haga recomendaciones claras

y puntuales para erradicar la violencia contra los ni-

ños y niñas. Adicionalmente, Save the Children con-

tinuará utilizando esta iniciativa global como una opor-

tunidad para fortalecer nuestro objetivo interno de

persuadir a los gobiernos y a otros garantes clave,

para implementar acciones concretas que erradiquen

la violencia contra los niños.

Nuestra misión lo afirma claramente: La realiza-

ción de los derechos de los niños y niñas es la esen-

cia de Save the Children.

La violencia contra los niños y niñas es una seria

violación de sus derechos y debe terminar ahora mis-

mo. Nosotros continuaremos trabajando con nues-

tros colegas y con los niños para crear un mundo

libre de cualquier tipo de violencia dirigida contra

ellos en cualquier contexto.

Charlotte Petri Gornitzka
Secretaria General, Save the Children Suecia

Gabriela Alexandrescu
Presidenta Ejecutiva, Save the Children Rumania

Gro Brækken
Directora Ejecutiva, Save the Children Noruega

Jasmine Whitbread
Directora Ejecutiva, Save the Children Reino Unido
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Los gobiernos dicen que quieren erradicar
la violencia: ¡Hagamos algo al respecto!
La violencia contra los niños y las niñas refleja una
falla de los gobiernos en garantizar sus derechos fun-
damentales. Esto ocurre a pesar de haberse ratifica-
do, casi por decisión unánime, la Convención sobre
los Derechos del Niño, cuyo artículo 19 compro-
mete a los gobiernos a asegurar que los niños y niñas
sean protegidos frente a cualquier tipo de violencia.
En síntesis, muchos gobiernos han hecho promesas
que no han podido cumplir y no están siendo cohe-
rentes con los compromisos adquiridos.

La violencia contra los niños se ha convertido en
una crisis que afecta a todos los países del mundo.
Representa una traición hacia los niños a escala
mundial. Ningún país puede continuar ignorando
la violencia y el abuso hacia sus ciudadanos más jó-
venes. La evidencia es apabullante. Los niños y  ni-
ñas están en peligro.

La violencia contra ellos toma diferentes formas:
los niños pueden ser abusados y explotados
sexualmente; pueden ser víctimas de castigos físicos
y humillantes; pueden estar expuestos al abandono,
a la tortura, al trabajo forzado, a las prácticas tradi-
cionales peligrosas (como la mutilación genital), al
matrimonio prematuro y hasta al homicidio. Ya sea
en la casa, en la escuela o en las instituciones, estos
tipos de violencia ocurren en cualquier país, en cual-
quier momento.

La violencia contra los niños es perpetuada a tra-
vés del silencio, los prejuicios, la vergüenza, la igno-
rancia, las tradiciones, el abuso de poder, la discri-
minación por género y el abandono por parte de las
personas que deben protegerlos, cuidarlos y
empoderarlos.

Es un verdadero desafío hacer que las personas
acepten que deben cambiar para proteger a los ni-
ños. Los gobiernos son cuidadosos en cuanto a in-

terferir con la vida privada de las familias. Muchas
veces se da prioridad al deseo de los padres de criar a
sus hijos según sus propios pareceres antes que brin-
dar protección a los niños y niñas. Muy pocas veces
esto último es una prioridad política para los
gobiernos.

Save the Children hace un llamado urgente a los
gobiernos para que se comprometan a erradicar la
violencia contra los niños y niñas. Esta meta puede
ser alcanzada si se establece un sistema efectivo de
protección a los niños, basado en sus propios dere-
chos. Los derechos y la protección a los niños deben
ser prioridades políticas y personales para todos. Aun-
que compete a los gobiernos la responsabilidad pri-
mordial, todos tenemos la responsabilidad de poner
fin a la violencia contra los niños y niñas. Además,
los niños tienen derecho a estar involucrados como
agentes de cambio. Para realizar un progreso real se
necesitan cambios en diferentes niveles, cambios que
todos debemos realizar. Cambios que necesitamos
hacer hoy.

El Estudio del Secretario General de
Naciones Unidas sobre la Violencia
contra los Niños, Niñas y Adolescentes
En el 2001, la Asamblea General de las Naciones
Unidas solicitó al Secretario General realizar un es-
tudio a profundidad sobre la violencia contra los
niños y niñas. El Estudio pretendía llevarnos hacia
nuevas estrategias para prevenir y combatir efectiva-
mente la violencia contra los niños, delineando los
pasos que deben realizarse internacionalmente y en
cada Estado Parte.

Save the Children entendió que el Estudio reali-
zado por las Naciones Unidas era una excelente pla-
taforma para generar el interés público y político.
Por eso, Save the Children ha sido uno de los acto-
res principales del Estudio (Ver en esta publicación

RESUMEN EJECUTIVO
“Ningún tipo de violencia contra los niños y niñas es justificable;

TODA violencia contra los niños y niñas se puede prevenir.”
Profesor Paulo Sérgio Pinheiro, Experto Independiente, Estudio de las Naciones

Unidas sobre la Violencia contra los Niños, Niñas y Adolescentes
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“Sobre la participación de Save the Children en el
proceso de investigación para el Estudio de las Na-
ciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños,
Niñas y Adolescentes”).

Llamado a la acción por parte de Save
the Children
Como una organización líder en la promoción y de-
fensa de los derechos del niño, Save the Children se
dedica a encontrar soluciones que realmente fun-
cionen para poner fin a la violencia contra los niños
y niñas. Las siguientes recomendaciones forman par-
te de aquello que Save the Children considera como
los pasos a seguir por parte de los gobiernos, con el
fin de erradicarla. Estas recomendaciones están ba-
sadas en la experiencia práctica de Save the Children
en este tema y son complementadas con las investi-
gaciones y estudios, con énfasis en la participación
de los niños en todos los niveles:

Recomendación inminente:
Save the Children hace un llamado a todos los go-
biernos para que se comprometan urgentemente a
erradicar todas las formas de violencia contra los ni-
ños, y para que funden un sistema nacional de pro-
tección a los niños y niñas que incluya como priori-
dad erradicar la violencia.

Seis recomendaciones clave de Save
the Children
1. Como prioridad principal, el Estado debe prohi-

bir explícitamente toda forma de violencia con-
tra los niños y niñas, incluyendo el abuso y la
explotación sexual, el castigo físico y demás for-
mas de castigos denigrantes en todos los contex-
tos, incluido el hogar.

2. El Estado debe desarrollar un sistema nacional
de protección a los niños y presupuestar fondos
suficientes para emprender una variedad de me-
didas destinadas a prevenir y responder frente
a todo tipo de violencia contra los niños, inclu-
yendo campañas educativas que involucren a los
medios de comunicación. Este sistema debe in-
cluir también asistencia médica, legal, psicológica

y social que sea asequible para los niños. Además,
el sistema debe contar con un régimen de recopi-
lación y de archivo eficiente, capaz de monitorear
la persistencia de la violencia contra los niños.

3. El Estado debe establecer mecanismos para escu-
char a los niños y a las niñas, con el propósito de
involucrarlos directamente en el proceso de dise-
ño e implementación de políticas públicas y pro-
gramas para poner fin a la violencia. Las acciones
que realizan los niños para poner fin la violencia
deben ser apoyadas.

4. El Estado debe realizar todo lo necesario para re-
ducir el número de niños que se encuentran en
conflicto con la ley. Debe establecer sistemas ju-
diciales de acuerdo a sus necesidades, en relación
con los estándares internacionales, que conlleven
a la rehabilitación de los niños para alejarlos del
crimen y evitar la privación de su libertad.

5. Los Estados deben hacer esfuerzos especiales para
promover la participación activa de niños y adul-
tos con el propósito de poner fin a la discrimina-
ción de género y a la violencia que afecta a niños
y niñas.

6. Los Estados deben apoyar el nombramiento de
un Representante Especial del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas sobre el tema, con la
disposición y los recursos necesarios para obtener
resultados satisfactorios en este tema.

Si queremos terminar con toda forma de violencia
contra los niños y niñas, es crucial que los gobiernos
se comprometan seriamente a implementar las re-
comendaciones previas, desarrollando planes con los
recursos necesarios. El trabajo de Save the Children
demuestra que es posible conseguir progresos signi-
ficativos que hagan avanzar a las sociedades; desde
la denuncia de la violencia global contra los niños y
niñas hasta el fomento del respeto hacia ellos al con-
siderarlos como sujetos de derechos humanos. De
esta manera, podrán trabajar al lado de los adultos
por un mundo más pacífico y sin violencia.

7
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CAPÍTULO 1 TODA LA VIOLENCIA

CONTRA LOS NIÑOS Y NIÑAS

DEBE SER PROHIBIDA POR LEY

Considerar: En todas las

historias personales de

este libro, los nombres de

los niños y niñas han sido

cambiados.

Esta es la historia de Miremba,

una adolescente ugandesa con

discapacidad de 18 años de

edad:

“Yo empecé a quedarme

con las monjas porque en mi

casa no había nadie que me

cuidara. Para mí, la escuela

estaba negada; los niños normales sí asis-

tían a clase. Mi familia me dejaba sola en

casa, sin nadie que me pudiera ayudar si-

quiera a servirme un vaso con agua. Mi

padrastro me maltrataba porque soy invá-

lida. Por ejemplo, cuando él compraba co-

sas buenas para la familia, como pescado o

carne, todos comían menos yo.

Una vez, mi padrastro me pegó hasta tal

punto que empecé a sangrar por la cabeza.

Desde aquella vez, cuando lo veía yo

gateaba hasta un arbusto cercano a mi casa,

para que él no me viese, y me escondía allí

hasta que él se dormía o salía de la casa.

Por la noche, mi madre venía por mí y me

llevaba cargada a la casa.

Mis hermanos y hermanas mayores, que

son normales, me maltrataban, se negaban

a bañarme, me ponían apodos. La gota que

colmó la copa fue el día en que alguien pren-

dió fuego a la casa mientras yo dormía den-

tro; esa vez uno de los vecinos me rescató

y desde entonces vine a vivir con las mon-

jas, con quienes me es posible estudiar.

Actualmente trabajo en una tienda de la

escuela. No extraño mi hogar porque aquí

soy amada y cuidada.

La violencia me hacía sentir deseos de

suicidarme. De hecho, una vez lo intenté,

subiéndome a un árbol alto, pero fallé por-

que no pude subir lo suficientemente alto

debido a mi condición. Las personas de-

ben erradicar este tipo de violencia hacia

los niños y niñas con discapacidad, para que

ellos no sufran más.”1
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Existen muchas historias similares a esta; todas igual-
mente aterradoras, vividas por muchos niños alrede-
dor del mundo.

• En Canadá, niños y niñas representan sólo el 23%
de la población; sin embargo, representan el 61%
de las víctimas de abuso sexual.2

• En Pakistán, una encuesta reveló que los niños y
niñas son castigados físicamente en el 100% de
las escuelas primarias.3

• Estudios en España revelaron que tan sólo del
10% al 20% de los casos de abuso sexual son co-
nocidos.4

• En Sudáfrica, un estudio señaló que el 57% de
los padres castigan físicamente a sus hijos, el 33%
utiliza cinturones o palos.5

• Entrevistas con niños entre 7 y 15 años, en Bra-
sil, revelaron que los castigos más frecuentes in-
cluyen quemaduras, amenazas con cuchillos o
pistolas y sumergir las nalgas de los niños en agua
hirviendo.6

• Un estudio en Nicaragua descubrió que el 27%
de las mujeres y el 19% de los hombres han vivi-
do una experiencia de abuso sexual.7

El castigo físico y humillante es tolerado aún en gran
medida en todo el mundo, y se cree que es una mane-
ra de disciplinar y controlar a los hijos. A menudo,
padres y madres piensan que el castigo es necesario
para brindar una “buena” educación y una “buena”
crianza. Como resultado, esta forma de infringir los
derechos de los niños es vista como un proceso nor-
mal que no debe ser discutido y que no necesita aten-
ción pública.

Los niños se encuentran en mayor riesgo de sufrir
abuso sexual en su propio contexto familiar, por par-
te de las personas en quienes deberían confiar. Los
informes muestran altos niveles de abuso y explota-
ción sexual infantil en la familia, en la comunidad, en
las escuelas y en otras instituciones que se compro-
meten a cuidarlos.

También existe evidencia de un aumento en la activi-
dad criminal relacionada con la explotación sexual
infantil en el tráfico de niños, en el turismo, en la
pornografía y otros delitos relacionados con Internet.

El abuso sexual infantil es una de las formas de
violencia contra los niños más oculta y con menor
nivel de denuncia frente a otras formas de violencia.
El estigma, la vergüenza y la violencia que acompa-
ñan al abuso sexual hacen que el niño y la niña vícti-
mas deban afrontar este tipo de violencia a solas. Las
leyes nacionales no protegen a los niños cabalmente,
lo cual conlleva a la impunidad de los ofensores y a
la desconfianza generalizada acerca del sistema de
protección.

La reforma legal es un paso crítico para poner fin a
la violencia contra los niños y niñas. Los sistemas
legales deben priorizar los derechos de los niños, es-
pecialmente el derecho a ser escuchados. También
se debe proporcionar a los niños protección especial
en caso de que corran peligro. La revisión de los có-
digos de niñez y demás legislaciones, dirigidas a que
los niños y niñas vivan libres de la violencia, debe
ser el centro de toda reforma legal.

Llamado a la acción por parte de
Save the Children

Como principal prioridad, los Estados deben

prohibir explícitamente toda forma de violen-

cia contra los niños y niñas, incluyendo el abuso

sexual y la explotación, el castigo físico y otras

formas de castigo humillante, en todos los con-

textos, incluido el hogar.
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Es esencial:
• Asegurarse de que no exista ninguna ley que jus-

tifique la violencia contra niños y niñas.

• Reformar todas las leyes que legalicen la violen-
cia en cualquier tipo de contexto o por cualquier
motivo.

• Asegurarse de que exista un sistema y mecanis-
mos de protección a los niños y niñas que facili-
ten la implementación y el seguimiento a las nue-
vas leyes y a las ya existentes.

• Establecer un Defensor del Niño (que sea inde-
pendiente) o una comisión nacional de derechos
humanos con enfoque en los Derechos del Niño.

Todas las reformas de la ley deben combinarse con
esfuerzos para concientizar a la población sobre los
derechos de los niños y sobre los peligros de la vio-
lencia contra ellos, además de una guía práctica que
enseñe cómo tratar a los niños y cómo respetar sus
derechos. Por ejemplo, promover una educación
pública para los padres y maestros, que inculque re-
laciones positivas y no violentas dentro de las fami-
lias, y muestre a los principales responsables de la
crianza de niños y niñas alternativas que excluyan la
violencia.

Para realizar una concientización es necesario in-
corporar información y oportunidades que rompan
con los estereotipos de género, y con las prácticas
discriminantes que llevan a la violencia. Tales inicia-
tivas deben ser dirigidas a los niños, niñas, adoles-
centes, padres y madres, futuros padres y madres y a
todas las personas que trabajen con y para las fami-
lias y los niños. Líderes políticos, religiosos y comu-
nitarios deben ser llamados a participar en este pro-
ceso de concientización. Además de las medidas men-
cionadas anteriormente, se debería incluir dentro del
currículo de las escuelas una cátedra que enfatice el
rechazo a la violencia contra los niños y niñas, que
enseñe los derechos de los niños y niñas y cómo es-
tos pueden protegerse, que incorpore la resolución
de conflictos en forma no violenta y pautas de crianza
positivas.

Actualmente, algunos gobiernos han tomado la
iniciativa de realizar acciones concretas sobre esta
temática. Quince países han aprobado legislaciones
explícitas para poner fin a toda forma de castigo físi-
co y humillante, y más de 110 países han aprobado
legislaciones contra la violencia en las escuelas. Ade-
más, muchos países han establecido cortes especia-
les para niños y niñas, han presentado leyes de pro-
tección para ellos y han creado líneas telefónicas es-
pecíficas para ayudarlos. También se ha criminalizado
algunas formas de explotación sexual hacia los ni-
ños y niñas.

La legislación internacional establece estándares
bastante altos para la protección de los niños y ni-
ñas. De esta forma, los países deben adoptar leyes
que se asemejen a las establecidas por la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño. El Interés Supe-
rior del Niño debe promoverse dentro de un siste-
ma legal accesible. Apoyo especial será requerido
sobre todo cuando el abusador es un miembro de la
familia.

Los autores de la violencia contra los niños y ni-
ñas que estén dentro del núcleo familiar, o formen
parte de la familia extensa, deben hacerse responsa-
bles por sus acciones (a partir de un marco legal); de
esta forma se les podrá castigar o tomar otras medi-
das adecuadas. Los padres y cuidadores deben ser
sometidos a los mismos procedimientos legales; sin
embargo, es necesario el diagnóstico integral de todo
el sistema familiar para determinar la mejor solu-
ción de cara al Interés Superior del Niño. Incluir en
la sentencia la terapia familiar también debe ser una
opción viable. Se debe tener cuidado especial con
los niños y niñas, para que puedan entender lo que
está ocurriendo durante todas las intervenciones y
en especial cuando se evalúa la violencia en contex-
tos familiares. Esta obligación debe ser cumplida por
todas las personas involucradas en el sistema legal,
puesto que es necesario entrenarlos en materia de
derechos de los niños, protección y participación de
niños y niñas.
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ÁFRICA DEL SUR
Campaña para la prohibición del
castigo físico
Desde el 2001, Save the Children ha trabajado ac-

tivamente en África del Sur para generar una re-

forma legal que prohíba toda forma de castigo físi-

co contra los niños. La ley de Sudáfrica prohíbe el

castigo físico contra niños y niñas en instituciones,

refugios, en el sistema de justicia juvenil y en las

escuelas. Sin embargo, a los padres y madres se

les permite castigar físicamente a sus hijos como

RUMANIA
Campaña contra el castigo físico
en el hogar
En el 2003, Save the Children inició una cam-

paña en Rumania, con la ayuda de organizacio-

nes locales y de los mismos niños para prohi-

bir todo tipo de castigo físico en el hogar. El

propósito fue fomentar una legislación que pro-

tegiera a los niños del castigo físico en la casa,

teniendo en cuenta que los padres debían

aprender prácticas de crianza que no utiliza-

ran la violencia. Se escogieron diversos gru-

pos, entre ellos padres, niños y niñas, profe-

sionales, agencias gubernamentales, profesores

y medios de comunicación. Como resultado,

en agosto de 2004 una nueva Ley de Protec-

ción y Promoción de los Derechos de los Ni-

ños fue creada; esta ley protege a los niños de

todo castigo físico y humillante. El artículo 28

afirma que “El niño o niña tiene el derecho a

ser respetado por su personalidad e individua-

lidad, y no puede ser castigado físicamente ni

de manera alguna que lo humille o denigre.”

FIJI
Apoyando gobiernos locales y
una reforma legal
En Fiji, Save the Children trabaja junto con el

Ministerio de la Mujer, Bienestar Social y Ali-

vio de la Pobreza para implementar los com-

promisos que se adquirieron con la Conven-

ción sobre los Derechos del Niño. Save the

Children realiza constantemente talleres edu-

cativos y presentaciones para las personas que

trabajan por los niños, apoyando actividades

relacionadas con el derecho de los niños a no

ser castigados físicamente y a ser protegidos

frente a otras formas de violencia. Save the

Children apoya a los gobiernos locales y fo-

menta una reforma legal, incluyendo la aboli-

ción del castigo físico, mediante la transmisión

de información a personas claves en el gobier-

no. El programa ha sido fundamental para la

aprobación de la Ley Familiar en 2005, y para

la creación de la Corte de Ley Familiar.

una manera de educarlos. Save the Children, jun-

to con algunas instituciones de la sociedad civil,

viene abogando por una ley que prohíba el castigo

físico en todos los contextos, incluso en el hogar,

lo cual se está realizando por medio del nuevo

proyecto de ley para niños y niñas en Sudáfrica. El

trabajo ha incluido presentaciones escritas y ora-

les ante el Departamento de Desarrollo Social y

el Parlamento. Además, se ha otorgado apoyo fi-

nanciero y técnico a las organizaciones que traba-

jan por este objetivo.

Buenas prácticas, ¿qué funciona?
A continuación se presentan tres ejemplos del trabajo de Save the Children para
detener todo tipo de violencia contra niños y niñas en todos los contextos.
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Royeka tiene 15 años, vive en

Bangladesh y es la segunda de

cuatro hermanos.

Abandonada por un pa-

dre violento y con su madre

fallecida, Royeka ha tenido

que pelear por su propia su-

pervivencia desde muy tem-

prana edad. A los 8 años,

Royeka estaba viviendo y tra-

bajando sin ser remunerada para un

empleador abusivo que terminó echándo-

la de la casa. A los 10 años ella viajó a Dhaka

en busca de empleo y protección. Al llegar

a la estación del tren de Dhaka fue apresa-

da por dos policías, quienes la llevaron a

una estación policial donde abusaron

sexualmente de ella. En sus intentos por

defenderse de los policías, Royeka se rom-

pió la mano. Luego, los policías la llevaron

nuevamente a la estación del tren, desde

donde fue llevada a un hospital por otros

policías. Pese a haber contado su historia a

las personas que la rescataron y a los médi-

cos, Royeka fue enviada a una cárcel local y,

después, a una cárcel mixta, donde sus com-

pañeros varones hicieron cortes en su cuer-

po con cuchillas de afeitar. Después de tres

meses de detención, Royeka fue llamada a

una Corte para declarar en contra de los

policías que la atacaron. Sin embargo, des-

pués de recibir numerosas amenazas por

parte de los acusados, Royeka no tuvo el

valor de identificarlos.

Finalmente, Royeka pudo escaparse de la

prisión y volvió a la estación del tren de

Dhaka. Allí fue rescatada por un vendedor

de boletos que la contactó con dos jóvenes

de una organización no gubernamental

(Aparajeyo Bangladesh) que trabaja con ni-

ños viviendo en la calle. Con el tiempo, fue

llevada a un hostal para mujeres y actual-

mente trabaja en una fábrica de ropa. Royeka

sigue traumatizada por su experiencia, sus

manos aún tiemblan cuando piensa en las

personas que la violentaron cuando debían

protegerla.8

CAPÍTULO 2 PARA ELIMINAR

LA VIOLENCIA SE REQUIEREN

SOLUCIONES INTEGRALES
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Un hallazgo importante de las investigaciones de
Save the Children es que los niños y niñas que su-
fren por causa de la violencia casi nunca reciben el
apoyo necesario por parte de los adultos.9 Si ellos
hablan en la escuela, en el lugar de trabajo, en el
sistema de justicia y hasta con especialistas en pro-
tección a los niños, corren el riesgo de ser castiga-
dos, humillados e ignorados. Existe evidencia signi-
ficativa de que estos niños corren riesgo de ser nue-
vamente víctimas.

Todos los países tienen mucho camino por reco-
rrer para lograr que el derecho a la protección de los
niños y las niñas sea una realidad. Muchos gobier-
nos no tienen ministerios designados para realizar
esta tarea. De otro lado, muchos de los países que sí
tienen designado un ministerio no les otorgan los
fondos suficientes. En ocasiones, los servicios de pro-
tección responden inadecuadamente e intervienen
cuando el problema ya sucedió. Sin embargo, según
lo demuestra la evidencia, los costos en intervencio-
nes de prevención son mucho menores que los cos-
tos asociados con la rehabilitación de un niño o niña
que ha sido violentado o violentada. En Estados
Unidos, los costos financieros  asociados con el abu-
so y la negligencia de niños y niñas, incluyendo fu-
turas pérdidas de ingreso y gastos en cuidados men-
tales, fueron estimados en US$ 124 billones en
1996.13 El mejor compromiso para poner fin a la
violencia contra los niños y niñas es comprometerse
a prevenirla.

“Estamos en desventaja por nuestra edad, los

adultos no creen lo que decimos cuando algo

así ocurre. Es por eso que no decimos nada. Yo

tengo una amiga cuyo padrastro la toca; al con-

tarle esto a su madre, mi amiga fue castigada.”

Paula, Nicaragua.10

“Recuerdo que, entre el 10° y el 12° grado, yo

tenía mucho miedo de regresar a casa. Me que-

daba en la escuela hasta que cerraban las puer-

tas; por supuesto, las profesoras y los profe-

sores siempre me preguntaban por qué me

quedaba tanto tiempo, por qué no me iba a la

casa. Yo no quería ir a casa.”

Masie, Canadá.11

“Es fundamental no tener miedo; eso es lo que

ellos quieren. Es fundamental pedir ayuda.”

Juliano, Brasil.12

Si un niño que sufre a causa de la violencia no pue-
de encontrar a una persona en quien pueda confiar
y de la cual pueda recibir protección, es posible que
la violencia continúe. Es probable que el niño desis-
ta de buscar ayuda y que no la busque la segunda
vez que sea violentado. En muchas ocasiones, los
niños afrontan la violencia solos. Todos; niños, ni-
ñas y adultos; tienen la responsabilidad de escuchar
y hablar cuando ocurre un caso de violencia contra
los niños y niñas.

Llamado a la acción por parte de
Save the Children

Los Estados deben desarrollar un sistema na-

cional de protección a los niños y presupues-

tar fondos suficientes para emprender una va-

riedad de medidas destinadas a prevenir y res-

ponder ante todo tipo de violencia contra los

niños, incluyendo campañas educativas y de

comunicación, proveer sistemas de asistencia

médica, legal, psicológica y social asequible para

los niños y un sistema de información eficien-

te para monitorear la persistencia de la vio-

lencia contra niños y niñas.

Es importante asegurar que el sistema de protec-
ción a los niños maneje por igual reformas legales,
recursos adecuados, educación pública e investiga-
ción a través de la participación activa de los niños y
las niñas.
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Un sistema nacional efectivo de protección a los
niños y niñas asegurará que cualquier persona (es-
pecialmente los niños y niñas, pero también padres,
madres y trabajadores clave) pueda identificar y re-
portar la violencia, incluyendo a la violencia escon-
dida como el abuso sexual. Debe contar con despa-
chos en las escuelas, hospitales y estaciones de poli-
cías, en cada nivel de la sociedad, para que asegure
un trabajo profesional e inmediato con los niños que
son víctimas de la violencia.

Los servicios deben estar centrados en el niño o
niña; además, deben ser accesibles a ellos, y enfocar-
se en la prevención y en la respuesta por igual. De-
ben ser consistentes, integrales y contar con la parti-

cipación de los diferentes departamentos del gobier-
no, como el legal, social, de salud y de educación.
Los servicios multisectoriales reducen el estrés cau-
sado a niños y niñas y a las familias por la denuncia,
ya que sólo tienen que explicar su caso una vez a un
profesional entrenado, quien puede coordinar su
respuesta por medio de la integración de los demás
departamentos.

Save the Children insta a los países a establecer
sistemas nacionales de protección basados en los De-
rechos del Niño. Esto incluye nombrar un Defensor
de los Derechos del Niño y una Comisión Nacional
de Derechos Humanos, los cuales estén vinculados
a mecanismos regionales e internacionales. Además,
el sistema debe realizar investigaciones que encuen-
tren la raíz de todos los tipos de violencia contra los
niños, lo cual incluiría examinar las relaciones de
poder, las estructuras patriarcales y también las acti-
tudes y los valores que perpetúan la violencia.

Save the Children reconoce que construir un sis-
tema de protección efectivo tomará tiempo y recur-
sos. Sin embargo, los gobiernos podrían alcanzar el
impacto deseado en los próximos cinco años si se
realizaran alianzas con instituciones y organizacio-
nes nacionales e internacionales.

La forma en que se establezca el sistema de pro-
tección variará según los países, de acuerdo con sus
recursos y la prioridad que le den a los diferentes
aspectos del tema. Sin embargo, hay algunos aspec-
tos clave que deben tomarse en cuenta:

• Un fácil acceso de niños, niñas y adultos a los
servicios de protección en el ámbito comunita-
rio. Especialmente, los jóvenes deben saber acer-
ca de estos centros y de la ayuda que les pueden
brindar.

• Las iniciativas de educación pública y de sensibi-
lización que involucren a los medios de comuni-
cación, para generar un público informado y cons-
ciente sobre todos los aspectos de la violencia con-
tra niños y niñas y que pueda contribuir activa-
mente con sus propias ideas y percepciones.
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• Un programa de investigación permanente que
involucre a niños y niñas en el diseño y en la in-
terpretación de sus resultados, que generará más
y mejor información sobre la naturaleza y la in-
tensidad de la violencia contra los niños y niñas.
El nivel de violencia que experimenta el niño o
niña al interior de su hogar debe ser medido a
través de una entrevista con la familia la cual man-
tenga las normas éticas de confidencialidad y se-
guridad. Esto debería proveer evidencia contun-
dente sobre las experiencias exitosas para erradi-
car la violencia. Por ejemplo, se ha encontrado
que el registro civil de nacimiento es indispensa-
ble para prevenir algunas formas de violencia
como el matrimonio a temprana edad, entre otras.

• La participación activa de los niños y niñas en el
desarrollo e implementación de un sistema na-
cional de protección efectivo es esencial para lo-
grar su credibilidad y aplicabilidad. Los niños
pueden aportar su opinión y experiencia en cuan-
to a cómo el sistema mejoraría, y cómo sería más
asequible para ellos. Esto incluye apoyar grupos
liderados por niños y organizaciones para com-
batir la violencia contra ellos.

Un sistema de protección nacional debe estar ope-
rativo en los ámbitos comunal, distrital y nacional,
y debe tener como mandato primordial la preven-
ción y la respuesta ante casos de violencia contra ni-
ños y niñas. Para aumentar la protección de los ni-
ños y las niñas, los proyectos emprendidos por la
comunidad y las instituciones son esenciales. Es
importante construir una alianza entre adultos y ni-
ños para que la participación de estos últimos vaya
más allá de la típica consulta. Sólo cuando esto su-
ceda, los niños podrán convertirse en agentes positi-
vos de cambio.

Buenas prácticas, ¿qué funciona?
A continuación, se mostrará algunos ejemplos
exitosos del trabajo para la promoción de sistemas
de protección a los niños y niñas realizado por Save
the Children.

LÍBANO
Capacitación para los padres
Save the Children, junto con organizaciones

socias locales, ha venido capacitando a gru-

pos de padres libaneses y palestinos desde

enero de 2003. La capacitación involucra los

valores, las actitudes, el estrés, la comunica-

ción, la disciplina y muchos otros aspectos

de crianza, operando a través de diversos

grupos étnicos, religiosos y sociales.

Una encuesta en las escuelas de la zona

donde se dictó el taller muestra que los

miembros de la escuela y los alumnos perci-

ben una menor incidencia de la violencia aho-

ra, lo cual demuestra la efectividad del pro-

grama. Además, los profesores de la escuela

han notado una mejora en las calificaciones

de los niños. El Ministerio de Educación ha

dicho que el proyecto es un buen ejemplo

para promover la protección de los niños en

el Líbano.
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NORUEGA
La Casa de los Niños
Siguiendo el modelo islandés de la “Casa de

los Niños” (Barnahus) y del modelo estado-

unidense de los “Centros de Apoyo Legal a

Niños” (Children’s Advocacy Centers), Save

the Children propuso el establecimiento de

“Casas de los Niños” en las regiones centra-

les de Noruega para que los niños y las niñas

víctimas de abuso sexual o de la violencia pu-

dieran obtener ayuda profesional inmediata,

integral y adecuada en un mismo lugar.

La Casa de los Niños provee asistencia en

aspectos legales, exámenes médicos, trata-

miento psiquiátrico, terapia de apoyo y guía

para los niños. De esta forma, el sistema le-

gal, el sistema de protección y el de salud es-

tán uniendo sus esfuerzos para ofrecer el apo-

yo apropiado a las víctimas de abuso sexual y

de la violencia. La familia recibe consejos y

recomendaciones sobre la mejor manera de

enfrentar la sospecha de abuso sexual y cómo

llevar el proceso legal. También es posible ob-

tener asistencia de otros especialistas en pro-

tección. Cinco centros similares han sido es-

tablecidos en Suecia y siete centros llamados

“Centros para detener la violencia sexual”

están operando en Sudáfrica.

NEPAL
Estableciendo un sistema de protec-
ción a los niños y niñas
En Nepal, Save the Children ha trabajado du-

rante varios años promoviendo el desarrollo

de un sistema de protección nacional a los ni-

ños y niñas que enlazara a la Junta para el Bien-

estar del Niño con el Comité de Protección

Distrital e incluso a los Comités Locales de

Protección al Niño. Además, se quiere involu-

crar al Departamento Nacional de Bienestar

Social, Salud y Educación, a las ONG naciona-

les e internacionales que trabajan por los de-

rechos de los niños, a los abogados, periodis-

tas, padres y líderes de la comunidad, a las aso-

ciaciones de mujeres y a los mismos niños a

nivel distrital y local.

El sistema se generó por la necesidad inmi-

nente de proteger a los niños y niñas víctimas

del conflicto armado, y ahora puede adaptarse

a cualquier otra forma de violencia que afecte

a los niños. Aunque aún no se ha logrado una

cobertura nacional, esta es la meta más impor-

tante. El sistema también está ligado a la Co-

misión Nacional de Derechos Humanos. Las

actividades incluyen intervenciones directas

para atender y apoyar a los niños, temas de

incidencia, fortalecimiento de capacidades, asig-

nación de recursos, documentación e informa-

ción pública.
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Michael es

un niño de
15 años proveniente de Alemania. En julio
de 2005 fue invitado a participar en una
conferencia en Ljubljana, Eslovenia, sobre
cómo erradicar la violencia contra los ni-
ños y las niñas en las regiones europeas y
de Asia central.

“Estoy aquí para luchar contra la violen-
cia contra los niños y niñas. Nosotros sa-
bemos cuál es el problema y que tenemos
que hacer algo al respecto. Yo soy parte
de un grupo de 24 jóvenes que han discu-
tido sobre este tipo de violencia y vamos a
presentar nuestras soluciones y recomen-
daciones. Nuestro grupo representa a los
niños de toda Europa y Asia central; se nos
ha otorgado la oportunidad de hablar con
gobiernos y organizaciones no guberna-
mentales de 50 países diferentes.

En esta conferencia los niños, niñas y adul-
tos son tratados como colegas. Nosotros
confiamos en que los adultos nos ayuden
aquí, con su experiencia, y ellos confían en
que somos expertos desde nuestra propia
experiencia, porque saben que nosotros co-
nocemos mejor nuestra propia condición.
Confiamos mutuamente en nuestro poder
y compromiso para erradicar la violencia

contra los niños. Juntos tene-
mos las soluciones y sabemos
que, con la ayuda de nues-
tros gobiernos vamos a po-
nerlas en acción.

En nuestro taller hemos
discutido principalmente cua-
tro temas: violencia en la fa-
milia, violencia en la comuni-
dad, violencia en las escuelas
y violencia en hogares substitutos (institu-
ciones). Estamos felices de que se nos haya
dado la oportunidad de expresar nuestra
opinión. Queremos estar involucrados.

Aquí les presentamos algunas de las co-
sas que hemos aprendido entre nosotros:
en Inglaterra existe una moda llamada
‘palmazo feliz’, en Eslovenia los padres pue-
den pegarles a los niños, en Azerbaiján al-
gunos padres hacen que los niños constru-
yan casas.

A lo largo de la conferencia estudiamos
las mejores soluciones para erradicar la vio-
lencia en la escuela, en la familia y en las
instituciones. Presentamos nuestras reco-
mendaciones en la conferencia y para la
publicación de Save the Children ‘¡Actue-
mos Ahora!’. Sabemos que podemos ha-
cer la diferencia. Queremos que nuestras
voces sean escuchadas.”14

CAPÍTULO 3 LOS NIÑOS Y NIÑAS

SON PARTE DE LA SOLUCIÓN
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El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos
del Niño (CDN) establece el derecho de los niños y
adolescentes a expresar libremente sus puntos de vista
en los asuntos que les incumben. El artículo tam-
bién afirma que los puntos de vista de niños, niñas y
adolescentes deben ser tomados en cuenta para cual-
quier procedimiento legal y que deben considerarse
según su edad y madurez.

Los gobiernos y las sociedades de todo el mun-
do constantemente desestiman a los niños como
agentes de cambio. Es necesario que adultos y niños
se den cuenta que deben trabajar juntos para poner
fin a la violencia. Esto no quiere decir que los niños
y las niñas asuman toda la responsabilidad para aca-
bar con este problema, pero sí significa que ellos
pueden colaborar en su propio empoderamiento,
para que puedan jugar un rol activo en promocio-
nar y defender su derecho a la protección.

La participación de los niños y niñas es importan-
te porque:
• Es un derecho esencial otorgado por la Conven-

ción sobre los Derechos del Niño y es un princi-
pio fundamental para que niños y niñas puedan
ejercer sus demás derechos.

• Escuchar a los niños y niñas conduce a mejorar
los programas, las políticas y las prácticas. Los
niños y las niñas muchas veces enfatizan asuntos
considerados secundarios por los adultos.

• El proceso para involucrarse empodera a niños y
niñas, y les ayuda a sanar después del abuso.

• La participación de niños y niñas de varios luga-
res ayuda a que estos se influyan mutuamente y
se organicen para decidir sobre sus problemáti-
cas. La participación activa de los niños y niñas
crea modelos a seguir para otros niños y niñas, y
les enseña que ellos también pueden retar a la vio-
lencia y el abuso.

“Nosotros les pedimos con urgencia que

implementen las recomendaciones realizadas

por los niños en las consultas previas, y tam-

bién a que nos involucren cuando se diseñen

las acciones destinadas a ponerle fin a la vio-

lencia contra niñas y niños en todas las regio-

nes y países.”

Joven, Consulta Regional para el Estudio de Na-
ciones Unidas en el sur de Asia-Islamabad, mayo
de 2005, facilitado por Save the Children
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El término “participación” es utilizado por Save the
Children y por otras organizaciones para referirse a
una situación en la cual niños, niñas y jóvenes se
encuentran activamente involucrados en los proce-
sos en que se toman decisiones e implementan ac-
ciones que los afectan. Para que esto resulte exitoso
es importante que los niños y niñas sean motivados
a:

• Pensar por sí mismos.

• Expresar sus puntos de vista.

• Interactuar en forma positiva con otras personas.

El propósito central de la participación es empoderar
a los niños como individuos y miembros de la socie-
dad civil, dándoles la oportunidad de influir en sus
propias vidas. Los niños y niñas pueden participar
de múltiples formas, ya sea individualmente o en
grupos organizados:

• Por medio de denuncias: exponiendo el abuso,
levantando  preocupación sobre los servicios so-
ciales, haciendo preguntas, incrementando la con-
ciencia sobre el problema o utilizando a los me-
dios de comunicación para que presionen por una
mejor política a favor de los niños. Por ejemplo,
Save the Children ha apoyado en América Latina
una serie de consultas a dos mil niños de 17 paí-
ses diferentes como parte del Estudio de las Na-
ciones Unidas sobre la Violencia contra los Ni-
ños, Niñas y Adolescentes.

• Involucrándose en las tomas de decisiones: eva-
luando las necesidades, diseñando los proyectos
o programas, compartiendo el manejo de la es-
cuela, esbozando guías para políticas públicas, de-
sarrollando legislaciones o evaluando servicios. Por
ejemplo, en África Occidental Save the Children
apoya a un grupo de niños y niñas que realizan
sus propias investigaciones sobre castigo físico y
humillante, abuso sexual y violencia, a través de
sus propias organizaciones y redes.

• A partir de una acción concreta: mediante la edu-
cación de niños por parte de otros niños, el esta-
blecimiento de organizaciones lideradas por ni-
ños o produciendo programas que se transmitan
en los medios de comunicación. Por ejemplo, en
el Sur de Asia, Save the Children apoyó a un gru-
po de niños que realizaban películas, para produ-
cir filmografía que aborde el tema de la violencia
contra los niños y niñas.

Escuchar a los niños y niñas es sólo una parte de la
solución. Los adultos deben aprender a aceptar los
puntos de vista de los niños y niñas y a tomarlos en
serio. Esto implica involucrar a niños en proyectos
donde se desarrollen e implementen políticas, pro-
gramas y acciones para detener la violencia. Los adul-
tos deben conseguir reflejar las ideas, recomenda-
ciones y experiencias de los niños en el trabajo y las
políticas que realizan. Un aspecto importante para
involucrar a los niños es enseñar a los adultos a es-
cucharlos y a tomar sus propuestas en serio. Los adul-
tos también deben apoyar los grupos organizados
por los niños, las actividades y organizaciones que
promueven que el niño sea su propio agente de cam-
bio. Es importante crear grupos con niños y niñas
de diversos bagajes culturales, para estimularlos a
retar la discriminación y los estereotipos de género.

Todos los programas dirigidos a escuchar a los
niños y niñas deben contar con suficientes recursos,
con el apoyo de la comunidad y de las familias, y
deben ser sostenidos y desarrollados por los mismos
niños y jóvenes. Todo el material sobre la violencia
y sobre aquellas decisiones que afectan a los niños

Llamado a la acción por parte de
Save the Children

Los gobiernos deben establecer mecanismos

para escuchar a los niños y niñas con el pro-

pósito de involucrarlos directamente en el

proceso de diseño e implementación de polí-

ticas públicas (y programas) en relación con la

violencia.
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y niñas debe estar en sus propios idiomas, con un
lenguaje específico para cada edad y sensible a las
diferencias. Debe abrirse espacios donde los niños
se sientan en confianza para expresar sus sentimien-
tos y para participar en el proceso de toma de deci-
siones; de esta forma, ellos pueden convertirse en
agentes de cambio.

Existen muchos ejemplos de niños y niñas en-
frentando la violencia: promoviendo actividades que
hagan visible la violencia a otros niños y niñas y a
los adultos, organizando encuentros públicos, talle-
res y conferencias, produciendo y distribuyendo
material impreso sobre la violencia, actuando junto
con las ONG y entidades gubernamentales,
monitoreando la violencia en su comunidad y crean-
do clubes y movimientos nacionales de niños y
niñas.

Save the Children trabaja para promover y apo-
yar la participación ética y significativa de los niños
y niñas siguiendo los siguientes principios:

• Un acercamiento ético y un compromiso abso-
luto de actuar con transparencia, honestidad y
responsabilidad.

• Un acercamiento seguro a través del cual los
derechos de los niños y niñas sean debidamente
respetados.

• Un acercamiento no discriminatorio que asegu-
re a todos los niños y niñas (sin diferencia de gé-
nero, habilidad, lenguaje o etnia) tener la misma
oportunidad de ser escuchados.

• Un acercamiento “amigable hacia los niños y ni-
ñas” que les permita contribuir con lo mejor de
sus propias capacidades.

Buenas prácticas, ¿qué funciona?
A continuación se mencionará algunos ejemplos
exitosos del trabajo de Save the Children, en los cua-
les se apoyó a niños y niñas a poner fin a la violencia
contra ellos:

INDIA
Campaña para la prohibición del cas-
tigo físico en las escuelas
En Orissa, Save the Children, en colaboración

con otras ONG locales, facilitó un encuentro

entre niños, niñas y adolescentes y parlamen-

tarios con el fin de discutir los efectos del cas-

tigo físico y humillante. Fue la primera vez que

un encuentro de esta índole fue realizado en

la India.

Asistieron 35 parlamentarios, 10 niños y

12 niñas provenientes de áreas urbanas y ru-

rales. Los parlamentarios llegaron a la conclu-

sión de que era necesario abolir toda clase de

castigo físico y las acciones degradantes o hu-

millantes contra los niños, y promover el uso

de formas positivas de disciplina.

Los parlamentarios vieron la necesidad de

trabajar en un currículo especializado en ca-

pacitar a los maestros en la utilización de for-

mas positivas de disciplina, y en construir sis-

temas integrales que promuevan dichas he-

rramientas. Los parlamentarios también reco-

nocieron que los métodos vigentes que amo-

nestan creativamente a los niños y niñas sin

recurrir a la violencia física o psicológica de-

ben ser apoyados para crear conciencia y en-

tendimiento en la comunidad. A raíz de este

encuentro, el gobierno de Orissa determinó

en el 2004 que el castigo físico es ilegal.
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PERÚ
Pacto por el Buen Trato
Como parte de una campaña nacional en contra

del castigo físico y psicológico, Save the Children

apoyó a varias ONG peruanas para formar una

coalición llamada “Pacto por el Buen Trato”. Esta

coalición organizó una campaña con el lema “Buen

trato: díselo, dáselo.”

NEPAL
Un ambiente más seguro para las
niñas
En Surket, Nepal, 21 niñas iniciaron un pro-

yecto para identificar zonas carentes de se-

guridad en sus barrios y escuelas, y para

comprometer el apoyo emocional y mate-

rial de los adultos para crear condiciones

de seguridad en barrios y escuelas. Las ni-

ñas organizaron grupos de ayuda; que

involucraron niños y niñas, jóvenes, guar-

dianes, maestros, oficiales locales, repre-

sentantes de agencias gubernamentales y

de ONG; para discutir y resolver el pro-

blema de la protección en lugares insegu-

ros. Este proyecto se ha convertido en un

modelo a seguir para otros grupos de ni-

ños y niñas, que han replicado grupos de

apoyo en otras partes de Nepal, respon-

diendo al abuso físico y sexual hacia los

niños.

ÁFRICA OCCIDENTAL
¿Cuál es el siguiente paso en África
Occidental?
En mayo de 2005, Save the Children apoyó

aproximadamente a 30 niños y niñas de 15

países de África Occidental para que parti-

cipasen en la Consulta Regional para el Es-

tudio de las Naciones Unidas sobre la Vio-

lencia contra los Niños, Niñas y Adolescen-

tes celebrada en Mali. Después de este en-

cuentro, varios niños y niñas de diversos

países decidieron organizar encuentros na-

cionales en sus propios países con el apoyo

de Save the Children. Su objetivo era poner

en marcha los planes que se encaminaran a

erradicar la violencia contra niños y niñas.

Kossi, un niño de 12 años de Benín, dijo: “Es

increíble ver cómo nos consideraron los

adultos durante el encuentro. Y los medios

de comunicación también nos prestaron

atención. Yo hablé con tres periodistas di-

ferentes y un amigo me llamó para contar-

me que yo había aparecido en la televisión

nacional. Espero que este reconocimiento

continúe, pues nosotros conocemos nues-

tra situación mucho mejor que los adultos.”15

Casi tres mil niños y niñas fueron capacitados y

organizados en grupos durante los años 2003 y

2004. Más de 400 puestos de información fueron

ubicados en lugares públicos involucrando a más

de 220 mil personas. Los niños y niñas ofrecieron

información al público en general sobre la impor-

tancia de la comunicación y del respeto en las re-

laciones entre niños y adultos.
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CAPÍTULO 4 LOS NIÑOS Y NIÑAS EN

CONFLICTO CON LA LEY SON

ESPECIALMENTE VULNERABLES

Theo es un niño de Mozam-

bique, tiene 14 años y fue in-

justamente arrestado por

vagar. Los siguientes fragmen-

tos fueron extraídos de su

entrevista en la prisión pro-

vincial de Nampula.

“Yo no tenía mis documentos en el mo-

mento [del arresto], pero tenía mi certifi-

cado de nacimiento en casa. Me arresta-

ron de noche. Éramos tres personas, los

otros están allá en la celda. Esta es la pri-

mera vez que he sido arrestado. Me detu-

vieron porque mis amigos eran conocidos

por las autoridades.

Yo no sabía que estaba cometiendo un

delito. No sé si soy culpable. Sin embargo,

en la Corte he oído al juez felicitar a los

policías que nos arrestaron cuando íbamos

camino a casa. No me arrepiento, pues no

sé qué es lo que he hecho mal.

Me asusta la cárcel. No les gusta vernos

contentos. Recibimos alimentos y debemos

tomarlos de inmediato y en el mismo lu-

gar. Ni siquiera podemos levantarnos por

agua, debemos quedarnos quietos o sino

seremos golpeados. Cuando vamos a dor-

mir, no podemos usar nuestras camisas o

pantalones; debemos hacerlo en ropa in-

terior o desnudos. Entonces ellos se apro-

vechan y no podemos gritar.

Mi familia no puede venir a visitarme, pues

la cárcel está muy lejos y nosotros somos

muy pobres. Quisiera ir a la escuela, jugar

con mis amigos, ayudar a mi madre en la

granja, ver los partidos de fútbol. Quiero

buscar un trabajo, trabajar y ganar mi pro-

pio dinero para comprar mis cosas. La vida

que quiero vivir no es esta vida de prisión.

Pienso que debe existir alguna manera de

solucionar el problema de la falta de docu-

mentos cuando caminas durante la noche.

El problema que yo tuve no amerita llevar-

me a prisión; yo no he robado ni matado a

nadie.”16
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La historia de Theo es trágicamente familiar para
aquellos que han trabajado con niños y niñas en con-
flicto con la ley, sin importar el país o el contexto.
Estos niños son víctimas tanto antes como después
de ser criminalizados.

• Existe más de un millón de niños y niñas encar-
celados en el mundo; el 90% de ellos, por delitos
menores.17

• Treinta y tres países aún permiten el castigo
físico para niños y niñas como parte de las
sentencias.18

• Por lo menos en 78 países, el castigo físico vio-
lento es legal como parte de las medidas discipli-
narias de las instituciones carcelarias, incluso en
las que se encuentran detenidos niños y niñas.19

Los adolescentes en conflicto con la ley sufren múl-
tiples y severas formas de abuso, dentro y fuera del
sistema de justicia juvenil. La violencia incluye gol-
pes, violaciones, castigos humillantes y degradantes,
torturas y asesinatos extra judiciales. Estos crímenes
son perpetrados por autoridades que deberían apli-
car la ley, por carceleros y por otros adultos, así como
por los mismos niños y jóvenes. La violencia contra
los niños es aplicada frecuentemente como una for-
ma legal de castigo. Esto incluye la reclusión en cár-
celes para adultos, lo que viola directamente los de-
rechos de los niños y niñas. Una vez que los niños
han entrado en el sistema judicial, con frecuencia
permanecen detenidos por largo tiempo a la espera
de un juicio, lo que los hace vulnerables ante más
violencia y abuso.

Cuando un niño, niña o adolescente entra en
conflicto con la ley, nos enfrentamos a un fracaso
fundamental de la sociedad para proveer sus dere-
chos al cuidado y a la protección. Por lo tanto, cuan-
do pedimos justicia para los niños no sólo estamos
pidiendo que quienes aplican la ley no abusen de
ellos; también estamos pidiendo que la sociedad re-
conozca y remedie las raíces del problema, investi-
gando qué particularidades en la vida del niño lo
han llevado al camino del crimen.

La legislación internacional ha reconocido por lar-
go tiempo que el sistema formal de justicia criminal
debería ocuparse solamente de aquella minoría de
casos en los cuales niños y niñas hayan cometido
crímenes serios y violentos, y en los que se convier-
ten en un riesgo para ellos mismos y para los demás.
La detención en un instituto carcelario debería ser
siempre el último recurso y sólo por breves perio-
dos. A pesar de esto, los niños y niñas continúan
siendo criminalizados en forma injusta y expuestos
a un sistema que es frecuentemente violento y arbi-
trario. Las alternativas a la criminalización de los
niños y las niñas son escasas, y aun cuando existen,
tienden a aplicarse en forma aislada y con recursos
insuficientes.

• En los EE.UU. solamente el 25% de los jóvenes
encarcelados ha sido encontrado culpable de un
crimen violento. Esto implica que el 75% de ellos
no debería estar en la cárcel.20
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• Una investigación en Kenia encontró que entre
el 80 y 85% de los niños y niñas detenidos por la
policía o en institutos correccionales tenían ne-
cesidad de cuidado y protección, y que no habían
cometido ningún crimen.21

• En el Reino Unido, el número de niños y niñas
en la cárcel se ha duplicado desde 1993, a pesar
de la disminución en el número de niños y niñas
condenados o detenidos por delitos. El Reino
Unido encarcela a mucha más gente que cualquier
otro país europeo.22

La rehabilitación en el ámbito comunitario no es
una opción ligera ni fácil. Requiere de un proceso
complejo que incluya a niños y niñas en la reflexión
acerca de sus propias acciones, para que asuman las
consecuencias de las mismas en los ámbitos perso-
nal y comunitario. También requiere de compromi-
so y dedicación individual por parte de las comuni-
dades, incluyendo a padres de familia, trabajadores
comunales, oficiales de policía y demás trabajadores
clave.

La capacidad para comunicarse con los niños y
ganarse su confianza es fundamental. Para lograr esta
confianza se necesita un esfuerzo sostenido y signi-
ficativo que comprenda recursos y fortalecimiento
de capacidades, condiciones sin las cuales el trabajo
sería infructuoso.

Los sistemas de justicia juvenil deben basarse en
los principios de los Derechos del Niño. Esto impli-
ca tener un enfoque de Derechos del Niño, proce-
sos amigables para ellos y personal sensibilizado en
la materia. Significa también abogar por la no-dis-
criminación y por la realización de un proceso ade-
cuado, administrar la justicia de acuerdo con los
estándares internacionales y operar con una política
de tolerancia cero a la violencia contra los niños y
niñas. En pocas palabras, implica poner en primer
lugar el Interés Superior del Niño.

Las medidas de justicia juvenil deben operar de
acuerdo con un sistema nacional más amplio de pro-
tección a los niños, que debe estar enfocado en la
prevención y en la respuesta. Esto requiere que la
policía, el sistema judicial, los trabajadores sociales
y los educadores trabajen juntos para reducir el nú-
mero de niños y niñas que entren en conflicto con
la ley, y para asegurar que los niños obtengan la so-
lución más adecuada si lo hacen.

Buenas prácticas, ¿qué funciona?
El enfoque de Save the Children a niños y niñas en
conflicto con la ley —centrado en los niños y niñas,
y basado en la comunidad— ofrece una mejor ma-
nera de encarar las dificultades intrínsecas que ellos
enfrentan. A continuación se mostrará algunos ejem-
plos exitosos del trabajo de Save the Children, en
los cuales se logró ejercer una justicia enfocada en la
niñez y basada en la comunidad:

Estamos a tiempo de promover un cambio en las
políticas de justicia juvenil, dedicando mayores es-
fuerzos y fondos a los sistemas dirigidos a no
criminalizar a los niños y niñas, ofreciendo alterna-
tivas a las detenciones en la comunidad.

La rehabilitación en el ámbito comunitario es la
mejor manera de responder a los niños y niñas en
conflicto con la ley. Esta alternativa podría incluir
guías por parte de la comunidad, terapias o un
programa de servicio público constructivo. El obje-
tivo de este esfuerzo debe ser, en todo caso, reinsertar
a los niños y niñas en la comunidad. Los niños y
niñas deben estar involucrados en implementar res-
puestas que funcionen para ellos. Los esfuerzos de-
ben encaminarse también a encontrar las causas que
han llevado al niño a entrar en conflicto con la ley,
como la pobreza o la negligencia por parte de sus
familias.

Llamado a la acción por parte de
Save the Children

Los gobiernos deben incrementar sus esfuer-

zos para minimizar el número de niños y niñas

en conflicto con la ley. Los gobiernos deberían

establecer sistemas de justicia juvenil integra-

les y adecuados para niños y niñas, que ofrez-

can soluciones acordes con las normas inter-

nacionales, cuyo objetivo no es la

criminalización y detención de niños, sino su

rehabilitación.
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CHINA
Proyecto de Justicia Juvenil
El Proyecto de Justicia Juvenil liderado por Save

the Children en China está enfocado en reducir el

número de niños en conflicto con la ley, y en ase-

gurar que no sean maltratados si llegan a infringir-

la. El proyecto opera a través de varias agencias

gubernamentales, incluyendo la Oficina de Seguri-

dad Pública, la Oficina del Fiscal, la Corte Juvenil y

la Oficina de Educación.

El proyecto incluye talleres para la comunidad y

para los funcionarios judiciales sobre Derechos del

Niño, justicia juvenil y cuidado de niños y niñas;

también se ofrecen orientaciones para padres, des-

tinadas a estimular una crianza positiva y la comu-

nicación con sus hijos. El proyecto también redirige

a los adolescentes que se encuentran en el sistema

penitenciario hacia entidades comunitarias de re-

habilitación. En el 2005, se logró redirigir a 301

niños y niñas del sistema judicial formal.

HONDURAS
Previniendo la violencia en la
comunidad
Save the Children y otras organizaciones socias

se abocaron a la tarea de promover una res-

puesta comunitaria positiva al fenómeno del

pandillaje [las maras] en Honduras. El resultado

fue la creación de un proyecto comunitario que

busca reinsertar y rehabilitar a los ex integran-

tes de pandillas en San Pedro de Sula. Este pro-

yecto combina las oportunidades de acceso y la

nivelación en la educación formal, así como el

aprendizaje de diversos oficios, fomentando el

ámbito social adecuado para que los adolescen-

tes puedan identificar los retos que se les pre-

sentan y desarrollar sus propias soluciones. El

proyecto atrae a personajes clave en la comu-

nidad como los mismos adolescentes, los líde-

res comunitarios, los dueños de pequeños ne-

gocios, iglesias y la policía comunitaria, quienes

apoyan a los adolescentes en riesgo. Cuando el

proyecto empezó a funcionar, el número de

muertes relacionadas con las actividades de las

pandillas se redujo de 17 a 1 por mes. Las pan-

dillas dejaron de ser vistas a menudo e incluso

se disolvieron cinco de ellas. Hoy día existe me-

nos tensión en la comunidad, entre los agentes

de policía y los ex pandilleros.

BOSNIA HERZEGOVINA
Promoviendo diversidad en el
sistema judicial
Uno de los resultados de la cruenta guerra civil

que se desató en la antigua Yugoslavia ha sido el

incremento de conductas violentas entre los ado-

lescentes. Save the Children ha creado el Cen-

tro de Rehabilitación de Chuka, el cual promue-

ve entre los jueces de menores la idea de que las

sentencias deben cumplirse en la comunidad y

no en centros penitenciarios. El Centro de Re-

habilitación de Chuka ofrece apoyo a los niños,

niñas y adolescentes que se encuentran bajo su-

pervisión, a través de un amplio rango de activi-

dades como oportunidades vocacionales y de

educación, apoyo en la comunicación entre pa-

dres e hijos y crianza positiva. Los adolescentes

participan en la administración del centro, inclu-

so nombrando voluntarios y funcionarios. Chuka

también proporciona un punto focal que asegura

el mejor manejo y seguimiento en la reinserción

de los adolescentes por parte de las Unidades de

Justicia Juvenil, y también facilita a esta última la

coordinación con otras entidades en la comuni-

dad. Chuka da a los niños, niñas y adolescentes

un apoyo a largo plazo en un lugar seguro, donde

pueden reflexionar sobre sus conductas anterio-

res y ser atendidos en la toma de mejores deci-

siones para su futuro.
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CAPÍTULO 5 NIÑOS Y HOMBRES SON

ALIADOS IMPORTANTES PARA LA

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA

CONTRA LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS

Mohan es un chico de 16
años. Nació en un pequeño
pueblo de Uttar Pradesh, In-
dia. La violencia basada en el
género es un problema muy
común en su comunidad.

“Solía ofenderme y sen-
tirme muy mal cada vez que

otros muchachos y hombres usaban len-
guaje soez con mi madre y hermanas. De-
testaba que molesten a mis hermanas.”

Mohan decidió hacer algo al respecto;
por lo tanto, se involucró activamente en
un grupo de teatro callejero que presenta-
ba obras dirigidas a poner fin a la violencia
de género.

Estos grupos de teatro se presentaban
en centros comunitarios y en eventos con
el propósito de discutir sobre la necesidad
de poner fin a la violencia contra las niñas y
mujeres. El grupo de niños es parte de una
campaña mayor llamada “Acciones de
Hombres para poner fin a la Violencia con-
tra las Mujeres” (MASVAW, por sus inicia-
les en inglés). Lo que comenzó como una
iniciativa sólo para hombres adultos termi-
nó incluyendo a los adolescentes varones.

“Desde que me integré a este grupo, he
incidido en mi escuela para detener el uso
de lenguaje abusivo contra las mujeres y
las niñas. Después de las clases algunos de
nosotros organizamos discusiones acerca
de la violencia de género utilizando el jue-
go de escaleras y serpientes. Con el tiem-
po, estos juegos se han empezado a prac-
ticar en lugares públicos, de tal manera que
curiosos y transeúntes pueden participar y
opinar sobre cómo poner fin a la violencia
contra las mujeres y las niñas. Yo he sido
presionado por mis compañeros para de-
tener mis iniciativas; me dicen que partici-
par en esos juegos no es asunto de hom-
bres. Por otro lado, tengo amigos que me
apoyan, que trabajan conmigo y están de-
cididos, como yo, a trabajar en la creación
de una sociedad justa y libre de la discrimi-
nación de género.

¡Me siento muy tranquilo al saber que
tengo amigos que me apoyan en esta tarea
y ya no me siento solo!”

La discriminación de género es una de las causas
para las diversas formas de violencia contra niños y
niñas. Aunque el concepto de violencia de género se
aplica con frecuencia a mujeres y niñas, también se
aplica a niños.
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Las niñas experimentan muchas formas de violen-
cia asociadas con su género. Millones de fetos feme-
ninos son abortados en muchas partes del mundo
como resultado de la preferencia por los hijos varo-
nes. La disparidad en los análisis estadísticos sobre
población sugiere que millones de niñas son asesi-
nadas justo después de nacer. La discriminación con-
tra las niñas persiste en muchos países demostrán-
dose en el descuido, la falta de alimentación y la ca-
rencia de acceso a los sistemas de salud. Las niñas
están expuestas a un mayor riesgo de ser abusadas
sexualmente en la familia, incluyendo los casos de
matrimonios a temprana edad. Millones de niñas
sufren la mutilación de sus genitales y otras prácti-
cas tradicionales. Formas de violencia cultural, tales
como los abusos relacionados con la dote y las veja-
ciones [arrojarles ácido], sólo afectan a mujeres y
niñas. También la violencia dirigida hacia sí mismas,
como los desórdenes alimentarios, afecta principal-
mente a las niñas.

Algunas formas de violencia involucran a los ni-
ños como atacantes y como víctimas. Estas formas
incluyen reclutamiento de niños en grupos arma-
dos, pandillaje, tráfico de drogas y la violencia per-
petradas contra los niños en situación de calle. Por
ejemplo, la gran cantidad de asesinatos de niños en
situación de calle en América Latina, tanto por par-
te de las autoridades como de los grupos de
autodefensa (escuadrones de la muerte), generalmen-
te se dirigen a niños y no a niñas. Los niños y ado-
lescentes varones parecen correr un mayor riesgo de
ser severamente castigados por sus padres y por adul-
tos que no pertenecen a la familia. También se les
encuentra con mayor frecuencia viviendo en las ca-
lles, en conflicto con la ley o como niños soldados.
Los niños y adolescentes varones también son
sexualmente abusados y maltratados, pero dadas las
diversas concepciones de la masculinidad alrededor
del mundo, no se les cree la mayor parte de veces
que reportan esta clase de delitos.

Niños y niñas son expuestos a la violencia a través
de la discriminación basada en su sexualidad. Aun-
que no existe ninguna duda de que adolescentes ho-
mosexuales y lesbianas son víctimas de la violencia
en todo el mundo, no poseemos estadísticas explíci-
tas que lo confirmen y nos muestren la dimensión
real del problema. La violencia en la familia tam-
bién puede generarse al exigírsele a alguno de sus
miembros que actúe conforme el patrón heterosexual
establecido y se case. Adolescentes homosexuales y
lesbianas son rechazados con frecuencia por sus fa-
milias y arrojados a la calle, donde el riesgo de ser
víctimas de abuso y explotación aumenta
exponencialmente. Otros prefieren escapar de sus
casas antes que revelar sus verdaderos sentimientos.
El maltrato en las escuelas [intimidación] por causa
de las preferencias sexuales es frecuente en todo el
mundo.

Sociedades con tabúes sexuales arraigados ofre-
cen muy poca información sobre el cuerpo y su
sexualidad. Con frecuencia, en estos casos es muy
difícil denunciar cualquier tipo de abuso sexual.

“Porque somos niños se espera que proteja-
mos el honor de la familia. Esto implica que te-
nemos que pelear. A nosotros no nos gusta eso.”

Iqbal, 8 años, Pakistán.23

“No solamente las niñas, también los niños son
maltratados verbalmente, abusados y violados.”

Juan, 10 años, Nicaragua.24
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En términos generales, los hombres y los niños tie-
nen un mayor acceso y control sobre los recursos,
toma de decisiones, educación, participación y opor-
tunidades, que las mujeres y niñas. De esta manera,
los modelos tradicionales de masculinidad pueden
dar al niño un falso sentido de su propia valía e in-
clinarlo a conductas violentas socialmente permiti-
das. A su vez, este resultado puede determinar que
los adolescentes no puedan construir relaciones sa-
nas con el sexo opuesto a lo largo de sus vidas. Es así
que la discriminación de género origina entre la po-
blación masculina un número desproporcionado de
personas violentas y con tendencia al abuso de ni-
ños y niñas.

Aunque la mayoría de los abusadores, especial-
mente los abusadores sexuales, son de género mas-
culino, esto no significa que no se den casos en los
que las mujeres maltratan, amenazan, abusan y hu-
millan a niños y niñas. El trabajo dirigido a prevenir
el abuso de niños y niñas debe tomar en cuenta que
un número significativo de abusadores puede estar
constituido por otros niños o niñas.

la igualdad de género. También es importante incor-
porar actividades encaminadas a terminar con la dis-
criminación de género dentro de otros proyectos que
traten, en sus actividades, asuntos relacionados con la
pobreza, el desempleo, la salud, el alcoholismo, la dro-
gadicción, la justicia social y el VIH/sida.

Las actividades para promover la participación de
adultos y niños en la abolición de la discriminación
de género incluyen:

Hacer un llamado y organizar a niños y hombres,
junto con niñas y mujeres, para protestar contra la
violencia y el abuso, y para crear iniciativas para una
relación más equitativa entre los géneros.

Subrayar el impacto positivo generado cuando los
hombres asumen un papel más activo en la crianza de
los hijos, desdibujando así los estereotipos comunes
de masculinidad, asociados con la violencia.

Ofrecer información específica a niños y niñas se-
gún su edad y educación para la vida, a adolescentes
hombres y mujeres en el currículo académico y entre
profesionales que trabajen con niños. La educación
para la vida debe incluir temas tales como: relaciones
sanas, igualdad de género, paternidad positiva, no vio-
lencia, derechos y responsabilidades y resolución de
conflictos. Debe empezar a administrarse informa-
ciones específicas apropiadas a la edad de los niños y
niñas en los jardines de infantes, usando juegos, cuen-
tos y conversaciones que promuevan la equidad de
género y la resolución de conflictos de manera no vio-
lenta con niños y niñas. Los hombres deben ser esti-
mulados para actuar como modelos para los niños
pequeños y para estar más involucrados en la crianza
de sus hijos.

Promover programas para hombres / adolescen-
tes varones sobre paternidad y conducta sexual
responsable.

Existen muchos niños y adultos que propugnan la
igualdad de género y las conductas no violentas. Sus
experiencias deben ser utilizadas como modelo ante
los demás. Las iniciativas que se enfocan en el hom-
bre y su masculinidad no sólo ayudan a los hombres a
escapar del círculo vicioso de la violencia; también
mejoran las condiciones de vida de los niños, de
sus compañeros y de las comunidades a las cuales
pertenecen.

Para promover la igualdad de género y la justicia
debemos ampliar urgentemente nuestra respuesta
ante la violencia, incluyendo a niños y hombres.
También debemos continuar trabajando con muje-
res y niñas, para crear oportunidades en las cuales
niñas y niños trabajen juntos con el fin de erradicar
la discriminación y la violencia. Hablar de los dere-
chos de los niños en general no es suficiente para
proteger y hacer visibles los casos de niños y niñas
víctimas de la violencia de género. Deben identifi-
carse específicamente los obstáculos para acceder a

Llamado a la acción por parte de
Save the Children

Los gobiernos deben realizar esfuerzos parti-

culares encaminados a promover la participa-

ción activa de hombres y niños, para así poner

fin a la violencia y a la discriminación de géne-

ro contra los niños y niñas.
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SUDÁFRICA
Promoviendo la paternidad
Save the Children ha apoyado al Consejo de In-

vestigación en Ciencias Humanas en Sudáfrica,

que promueve la paternidad positiva desde el

2003. Este proyecto involucra a toda la nación,

frecuentemente utilizando a los medios de co-

municación en gran escala, a través de campa-

ñas y exhibiciones, para subrayar la importancia

del papel masculino en la erradicación del abuso

contra mujeres y niños, en el contagio del VIH/

SIDA y para reforzar los derechos de las muje-

res y de los niños. El proyecto trabaja también

con organizaciones de hombres, abogando por

hacer del concepto de paternidad positiva una

parte del trabajo cotidiano de dichas institucio-

nes. Como resultado de este proyecto, un gran

número de hombres en Sudáfrica ha empezado

a discutir su rol de hombres y padres. Se ha ge-

nerado un debate público sobre el rol de los

hombres en la vida de los niños y las niñas.

BRASIL
Instituto Promundo
Save the Children apoya a la ONG brasileña

Promundo, que promueve la igualdad de géne-

ro y el desarrollo de niños y niñas. El proyecto

“H y M” busca inspirar en hombres y mujeres

adolescentes la discusión y la reflexión sobre

las normas tradicionales de género. Ambos pro-

yectos llevan a cabo campañas publicitarias, ta-

lleres y otras formas innovadoras para llegar a

la comunidad. La violencia es uno de sus temas

claves de discusión y análisis. Por ejemplo, los

adolescentes han identificado la violencia de los

adultos –en sus propias experiencias y en las

de los demás– como fuente de desasosiego: “Yo

no sé cómo es una relación [entre un hombre

y una mujer] basada en el respeto. Nunca he

visto una” (adolescente participante). Los ado-

lescentes han descubierto que si bien la violen-

cia es aprendida de los adultos, también puede

aprenderse a dejarla de lado. Este es un princi-

pio muy importante para guiar la educación de

niños, niñas y adolescentes.

Buenas prácticas, ¿qué funciona?
A continuación se mostrará ejemplos exitosos del trabajo de Save the Children con hombres y niños para
erradicar la discriminación de género y la violencia en varias partes del mundo:

ASIA DEL SUR
Masculinidad y violencia contra las niñas
Save the Children, en colaboración con UNIFEM,

participa en una serie de iniciativas dirigidas a in-

crementar el entendimiento de la masculinidad y

su relación con la desigualdad de género y la vio-

lencia contra mujeres y niñas.

“¡Hombres, hablemos!” fue un proyecto cinema-

tográfico de tres años en el sur de Asia, a través

del cual diversos directores locales de cine elabo-

raron documentales que exploraron diversos as-

pectos de la identidad masculina y cómo esta se

relaciona con actitudes culturales. Su público obje-

tivo son los adolescentes de sexo masculino y fe-

menino, tanto de realidades urbanas como rurales.

Dirigirse a niños y adolescentes es muy importan-

te, pues existe muy poca información en los me-

dios de comunicación dirigida a este grupo. Las

películas y los folletos explicativos que las acompa-

ñan han sido usados en escuelas y proyectos co-

munales, para traer a colación el tema de la violen-

cia contra las niñas y para presentar modelos de

conducta alternativos para los niños. En las áreas

en que se ha elaborado o exhibido las películas, los

niños y los hombres han mostrado una mayor con-

ciencia de su papel en la violencia de género, han

mostrado una mayor tendencia a aceptar su parti-

cipación en modelos menos violentos y se han com-

prometido a cambiar sus actitudes y las de su co-

munidad.
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CAPÍTULO 6 PROMOVER EL

CAMBIO REQUIERE UN

COMPROMISO GLOBAL

Llamado a la acción por parte de Save
the Children

Los Estados deben apoyar el nombramiento de

un Representante Especial del Secretario Ge-

neral de las Naciones Unidas, que se ocupe de

implementar un proyecto dirigido a eliminar la

violencia contra los niños, con el mandato y

los recursos necesarios para obtener resulta-

dos satisfactorios en este tema.

Promoviendo EL CAMBIO
Para poner fin a la violencia contra niños y niñas se
requiere el compromiso y los cambios en todos los
niveles, desde el personal hasta el internacional. Se
debe crear una conciencia global de urgencia para
combatir este flagelo.

A nivel personal: Los adultos deben reconocer el
derecho de los niños de ser protegidos frente a la
violencia y de participar en las decisiones que les
afectan. Los adultos deben interiorizar y entender
que la violencia contra los niños es algo malo, y de-
ben luchar para cambiar sus propias actitudes y com-
portamientos. Deben comprender que ellos son
modelos de comportamiento para sus hijos; por todo
esto, debe enseñárseles formas de comunicación no
violenta en sus relaciones. Deben apoyar a los niños
y niñas a que sean ciudadanos activos, a que
responsabilicen a los gobiernos y a que sean vigilan-
tes y activos en sus comunidades para poner fin con
la violencia.

A nivel local: Las comunidades y organizaciones
deben actuar juntas para prevenir y responder a la
violencia contra los niños y niñas. Las estrategias
locales deben ser complementarias y operar dentro
de un sistema nacional de protección. Estas estrate-
gias pueden incluir esquemas de vigilia en la comu-
nidad, esquemas de alternativas para los niños que
se encuentran en conflicto con la ley, y campañas
locales para realzar la conciencia local. Un sistema
de protección sólo es efectivo si es implementado a
nivel local, es decir, gente local generando cambios
locales.

A nivel nacional y regional: Es necesario el com-
promiso de todos para crear un sistema de protec-
ción efectivo y una estrategia integral para poner fin

a la violencia contra niños y niñas. Los pasos ilustra-
dos en este libro son fundamentales para crear un
sistema efectivo. La participación de los niños y ni-
ñas en el desarrollo e implementación de este siste-
ma es necesaria para asegurar su credibilidad y su
calidad.

A nivel internacional: Es necesario el compro-
miso para que la protección de los niños y niñas sea
una prioridad global. Actores como las ONG inter-
nacionales, las agencias bilaterales de ayuda y las
multilaterales (como las Naciones Unidas y el Ban-
co Mundial) deben trabajar juntas para desarrollar y
mantener estándares internacionales de protección
de los niños y niñas. Además, deben monitorear y
responsabilizar a los gobiernos, mantener el impul-
so para poner fin a la violencia y asegurarse de que la
violencia contra los niños sea incorporada en la agen-
da y el monitoreo internacionales.

Es esencial tener un punto focal global que dirija el
compromiso internacional necesario para producir
cambios en todo nivel. La violencia contra los niños
y niñas incluye varios aspectos y se relaciona con
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los mandatos de diferentes personas y organizacio-
nes en todos los niveles. Un punto focal de alto ni-
vel es necesario para asegurar un liderazgo fuerte y
así facilitar la cooperación efectiva. De esta forma,
se puede combatir la fragmentación de la responsa-
bilidad en el sistema de protección.

Un Representante Especial debe ser nombrado
por parte del Secretario General de las Naciones
Unidas, para eliminar la violencia contra los niños y
niñas y para asegurar que los temas levantados por
el Estudio de Violencia sean mantenidos en las agen-
das internacionales sobre asuntos como los derechos
humanos, la paz, la seguridad, el desarrollo, la ayu-
da humanitaria y la salud pública. La persona nom-
brada para este asunto debe rendir cuentas directa-
mente al Secretario General de las Naciones Unidas
y participar en las diversas agencias de las Naciones
Unidas que trabajen con el tema. El Representante
Especial también necesitará una oficina y los recur-
sos necesarios.

El mandato del nuevo Representante Espe-
cial debe incluir:
• Actuar como un representante de alto nivel que

promueva la erradicación de la violencia contra
los niños y niñas.

• Responsabilizar a los gobiernos acerca de la
implementación de las recomendaciones del Es-
tudio de las Naciones Unidas sobre la Violencia
contra los Niños, Niñas y Adolescentes, asegu-
rando el monitoreo y la evaluación del progreso
realizado.

• Asegurar que se apoye la participación de los ni-
ños en la erradicación de la violencia contra ellos,

asegurándose que sus puntos de vista sean escu-
chados y respetados.

• Concientizar y promover la recolección sistemá-
tica y la difusión de la información sobre la vio-
lencia contra los niños y niñas, y conducir inves-
tigaciones independientes.

• Establecer una colaboración efectiva y mutua
entre las organizaciones no gubernamentales, las
agencias internacionales y la sociedad civil.

• Monitorear el progreso de las naciones al
implementar las recomendaciones del Estudio de
Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Ni-
ños, Niñas y adolescentes.

Un Representante Especial debe trabajar junto con
los representantes para la protección de niños y ni-
ñas que actúen en los ámbitos nacional y regional,
apoyándolos. Aunque son los gobiernos los que tie-
nen la responsabilidad primordial de implementar
las recomendaciones del Estudio, este nombramiento
será un importante canal de apoyo técnico y de ga-
rantía para la implementación nacional de estas
recomendaciones.

Finalmente, un Representante Especial trabaja-
ría junto con las agencias de las Naciones Unidas y
las ONG que operen en el ámbito internacional, para
revisar y desarrollar acciones globales. Definitiva-
mente, esto debe incluir un panel consultivo inter-
nacional compuesto por ONG y representantes de
niños, niñas y adolescentes, que sean parte, por ejem-
plo, de un consejo joven mundial.
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Buenas prácticas, ¿qué funciona?
A continuación, se describirá un ejemplo del trabajo de Save the
Children apoyando a los niños y adolescentes que abogan por
erradicar la violencia contra ellos, donde su participación es crucial.

En diciembre de 2005, el Panel Consultivo de ONG

se reunió en Londres con adultos y niños para

discutir el Estudio de Naciones Unidas, sus reco-

mendaciones y otras actividades de seguimiento.

Entre las recomendaciones realizadas por Na-

ciones Unidas se incluye nombrar un Represen-

tante Especial que actúe como un ejecutivo de alto

nivel que dé seguimiento al Estudio. Las ONG

habían abogado insistentemente por esta reco-

mendación y el Panel Consultivo de las ONG ha-

bía preparado un documento que subrayaba las

razones para el nombramiento del Representante

Especial y el alcance de su mandato. Durante el

encuentro, los miembros adultos explicaron esto

a los miembros adolescentes, y les pidieron que

revisaran la propuesta antes de presentársela a

Paulo Sérgio Pinheiro al final del encuentro.

Los miembros adolescentes leyeron la propues-

ta individualmente y realizaron sus propios comen-

tarios; después los discutieron en grupo. ¿Estu-

vieron todos de acuerdo con la idea de tener un

Representante Especial? Sí que lo estuvieron. Tam-

bién encontraron fortalezas y debilidades en los

documentos, y en sus ideas en ese momento. Su

crítica fue seguida por una serie de recomenda-

ciones e ideas diferentes y nuevas para modificar

y mejorar la propuesta. Una de estas sugerencias

fue la de involucrar más a los niños, niñas y ado-

lescentes y tener un miembro de la organización

que se ocupe sólo de esta tarea. Adicionalmente,

sugirieron que el Representante Especial debe es-

tablecer un panel global joven que colabore con la

implementación y el seguimiento de las recomen-

daciones realizadas por las Naciones Unidas.

Cuando llegó el momento de presentar la pro-

puesta ante el profesor Paulo Pinheiro, cada ado-

lescente expuso una parte de la misma. Cada uno

de ellos explicó su posición de una forma tan apa-

sionada que el profesor Pinheiro no pudo evitar

su impresión. Esta presentación tuvo un gran im-

pacto en la decisión de Pinheiro de incluir el nom-

bramiento de un Representante Especial en las

recomendaciones clave del Estudio. En última ins-

tancia los niños, niñas y adolescentes del mundo

serán quienes se beneficien por esta recomenda-

ción, y fueron ellos mismos quienes presentaron a

Pinheiro la idea con gran convicción.
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CONCLUSIÓN

La violencia contra los niños y niñas debe acabar.
Los gobiernos dicen que están de acuerdo.

¡Hagamos algo al respecto!

La violencia contra los niños y niñas puede y debe erradicarse. Es una
violación fundamental del derecho de los niños y niñas a tener una vida
protegida y libre de violencia. El Estudio de las Naciones Unidas sobre la
Violencia contra los Niños, Niñas y Adolescentes es un ejemplo de una
plataforma desde la cual podemos crear interés público y político. Sin
embargo, crear conciencia sobre la naturaleza mundial y endémica del
problema de la violencia contra los niños es sólo uno de los elementos
de una solución coordinada y aceptada por todos. Este interés público
y privado debe traducirse en una prioridad política mundial para la
eliminación de la violencia contra los niños. Este impulso político debe
ser transformado y complementado con acciones que implementen las
propuestas, para así mejorar la vida de los niños y niñas en el ámbito
mundial.

La confianza es fundamental para el bienestar y el desarrollo de niños
y niñas. La mayoría de la violencia contra ellos es perpetrada por las
mismas personas en quienes ellos deberían confiar. El castigo físico y
humillante, el abuso sexual, la explotación y la violencia a manos de la
autoridad empeoran el problema, provocando que los niños piensen
que la sociedad no es un lugar seguro. En todo el mundo existen millo-
nes de niños y niñas que sienten dolor, furia, miedo, abandono, tristeza,
humillación y dejadez porque la violencia viene por parte de las mismas
personas que deben cuidarlos.

Este documento explica las seis recomendaciones clave de Save the
Children con ejemplos de buenas prácticas que funcionan. El propósito
de esta publicación es movilizar e inspirar cambios positivos y sostenibles
en el mundo. Es crucial que estas recomendaciones sean apoyadas por
gobiernos, organizaciones, comunidades e individuos de cada región.
También es importante que niños, niñas y adolescentes estén involucrados
en diseñar e implementar estrategias para poner fin a la violencia contra
ellos.
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Antecedentes
En el 2001, la Asamblea General de las Naciones
Unidas encargó al Secretario General realizar un es-
tudio a profundidad acerca de la violencia contra los
niños y niñas. La intención del estudio era apoyar la
creación de estrategias que pudiesen prevenir y com-
batir efectivamente todas las formas de violencia
contra niños y niñas, delineando los pasos a seguir a
nivel internacional y por los Estados Parte. En el
2002, el Secretario General designó a un experto
independiente, el profesor Paulo Sérgio Pinheiro,
para liderar el Estudio, que se elaboraría en coope-
ración con una Junta Editorial y con redactores de
capítulos independientes. El Estudio fue presenta-
do ante el tercer comité de la Asamblea General y
fue lanzado el 11 de octubre de 2006.

Participación de Save the Children
Desde un principio, Save the Children se involucró
de cerca con el Estudio sobre Violencia. El propósi-
to de la participación de Save the Children era in-
fluir y contribuir con el Estudio, procurando crear
los cimientos de una nueva estrategia internacional
con pautas claras y específicas sobre cómo detener
las violaciones contra niños y niñas. Más allá de las
contribuciones al Estudio, Save the Children conti-
nuará utilizando esta iniciativa global como una
oportunidad para fortalecer su propio trabajo sobre
la violencia contra los niños, y para influenciar y ase-
gurar que los gobiernos actúen en relación con el
mismo. Asimismo, procurará que las Naciones Uni-
das y otras agencias implementen acciones concre-
tas que terminen efectivamente con la violencia con-
tra los niños.

Save the Children le ha dado prioridad al Estudio
sobre Violencia porque:

• Niños y niñas de todo el mundo han identifica-
do la violencia como un tema prioritario.

• Save the Children cree que el Estudio es una opor-
tunidad única para retar y cambiar actitudes. El
Estudio ha promovido colaboraciones entre ONG
locales e internacionales, agencias de las Nacio-
nes Unidas, el mundo académico e instituciones
encaminadas a tomar acciones al respecto.

• Save the Children posee experiencia práctica pre-
viniendo y manejando temáticas sobre la violen-
cia contra los niños y las niñas. Save the Children
tiene el conocimiento necesario para promover y
asegurar la participación de niños y niñas de for-
ma significativa y ética.

Estructura de Save the Children
Save the Children estableció el Grupo de Trabajo
sobre Violencia contra los Niños y Niñas con inte-
grantes de Save the Children Suecia (líder), Save the
Children Canadá, Save the Children Noruega y Save
the Children Reino Unido, y los integrantes de las
oficinas de Save the Children en Ginebra y Nueva
York. El Grupo de Trabajo aborda este tema junto
con otros Puntos Focales Regionales y Nacionales
de Save the Children. El papel de los Puntos Focales
es coordinar los intereses de Save the Children en el
marco del Estudio en sus regiones y en los países.

Save the Children fue representado en el Panel
Consultivo para el Estudio de Naciones Unidas, brin-
dando así su apoyo profesional a la elaboración del
Estudio y al Experto Independiente. En este panel
se incluyeron diez miembros menores de 18 años.
Save the Children también fue la agencia líder del
subgrupo de ONG que trabajaba para poner fin a la
violencia contra niños y niñas.

La participación de Save the Children en el proceso de investigación para el
Estudio de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños y Niñas.
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Puntos Focales Regionales de Save the Children
África Central y Oriental
Geoffrey Mugisha, Save the Children en Uganda
g.mugisha@sciug.org
África del Sur
Ulrika Soneson, Save the Children Suecia
ulrika@za.rb.se
África Occidental
Elkane Mooh, Save the Children Suecia
elkane.mooh@scswa.org
Oriente Medio y Norte de África
Rana Noueiri, Save the Children Suecia
rnoueiri@scsmena.org
Asia Oriental y el Pacífico
Dominique Pierre Plateau, Save the Children Suecia
dominiquepp@seap.savethechildren.se
Asia Central y del Sur
Ravi Karkara, Save the Children Suecia
ravikarkara@savethechildren.org.np
Europa
Gabriela Alexandrescu, Save the Children Rumania
rosc@salvaticopiii.ro
Monica Sarajärvi, Save the Children Suecia
monica.sarajarvi@rb.se
Pepa Horno, Save the Children España
pepa@savethechildren.es
Rasa Sekulovic, Save the Children Reino Unido
r.sekulovic@scfukbgd.org.yu
América Latina y el Caribe
Denise Stuckenbruck, Save the Children Suecia
denise.stuckenbruck@scslat.org
Luz María Sequeira, Save the Children Noruega
luz.sequeira@savethechildrennoruega.org.ni

Puntos Focales Regionales de Save the Children

María Inés Cuadros, Save the Children Reino Unido
m.cuadros@savethechildrenuk.org.co
América del Norte
Alana Kapell, Save the Children Canadá
akapell@savethechildren.ca

Miembros del Grupo de Trabajo de Save
the Children sobre la Violencia contra
Niños y Niñas
Alana Kapell, Save the Children Canadá
akapell@savethechildren.ca
Bill Bell, Save the Children Reino Unido
b.bell@savethechildren.org.uk
Clare Feinstein, Save the Children Suecia
clarefeinstein@wanadoo.nl
Corinna Csaky, Save the Children Reino Unido
c.csaky@savethechildren.org.uk
Cristina Barbaglia, Save the Children, Nueva York
cristina@save-children-alliance.org
Elizabeth Jareg, Save the Children Noruega
elizabeth.jareg@reddbarna.no
Lena Karlsson, Save the Children Suecia, coordinadora
lena.karlsson@rb.se
Mali Nilsson, Save the Children Suecia
mali.nilsson@rb.se
Ravi Karkara, Save the Children Suecia
ravikarkara@savethechildren.org.np
Roberta Cecchetti, Representante de Save the Children ante
las Naciones Unidas, Ginebra
roberta@savethechildren.ch
Turid Heiberg, Save the Children Noruega
turid.heiberg@reddbarna.no
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Logros importantes
• Save the Children ha sido reconocida como una

organización no-gubernamental clave en el pro-
ceso para el Estudio de las Naciones Unidas so-
bre Violencia contra los Niños, Niñas y Adoles-
centes. Especialmente, por nuestro conocimien-
to y experiencia en involucrar a los niños y niñas,
y por nuestra experiencia temática.

• Save the Children ha logrado incluir muchas de
las recomendaciones de los niños y niñas en los
documentos finales de las recomendaciones re-
gionales para el Estudio de Naciones Unidas, y
en el Informe del Estudio.

• Save the Children ha contribuido sustancialmente
al Informe del Estudio con nuestras contribucio-
nes temáticas sobre abuso y explotación sexual
infantil, niños y niñas en conflicto con la ley, vio-
lencia basada en la discriminación de género, y
castigo físico y humillante.

• Save the Children ha producido numerosas pu-
blicaciones sobre la violencia contra los niños y
niñas.

Planes futuros – Impulso sostenible
Un proceso de tres años ha concluido con el Estu-
dio de Naciones Unidas, y con sus recomendacio-
nes sobre cómo enfrentar la violencia. Estas reco-
mendaciones deben seguirse en todos los niveles
(nacional, regional e internacional). Save the
Children ha trabajado intensamente con la partici-
pación de niños y niñas; por lo tanto, estos esperan
seguir involucrados en el proceso de implementación
del Estudio. Save the Children ha identificado ense-
ñanzas importantes y prácticas efectivas para poner
fin a la violencia; estos buenos ejemplos serán usa-
dos para fortalecer el programa de Save the Children
contra la violencia.

Actualmente, el problema de la violencia contra
los niños tiene una prioridad alta en las agendas na-
cionales e internacional. Es importante mantener
este impulso e intensificar los esfuerzos para asegu-
rar que todos los garantes cumplan sus responsabili-
dades para poner fin a la violencia contra los niños y
niñas.
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Los gobiernos dicen que quieren poner fin a la violencia.
¡Hagamos algo al respecto!
La violencia contra los niños y niñas representa un fracaso 

fundamental de los gobiernos en responsabilizarse de garanti-
zar sus derechos fundamentales.

La violencia contra los niños y niñas es un problema que 
afecta a todos los países del mundo.

La violencia contra los niños y niñas se manifiesta de muchas 
formas.

Save the Children hace un llamado a todos los gobiernos a 
comprometerse urgentemente en la erradicación de la violen-
cia contra los niños. Los gobiernos deben construir sistemas 
efectivos de protección de la infancia que incluyan la elimi-
nación de todas las formas de violencia contra los niños como 
un objetivo prioritario. Deben involucrar a todos, pero princi-
palmente a los niños, niñas y adolescentes. 

Como una organización líder en derechos de los niños, 
Save the Children ha sido un actor importante durante la       
realización del Estudio sobre la Violencia contra los Niños y 
Niñas. (2001-2006). Este libro orienta sobre los cambios que, 
según el criterio de Save the Children, son más importantes 
para poner fin a la violencia contra los niños y niñas. Explica 
por qué estos cambios son necesarios y muestra ejemplos 
prácticos que funcionan.


